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III. PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

BACHILLERATO  

  

1. OBJETIVOS DE BACHILLERATO Deben corresponderse con los contenidos 

en el RD 1105/2014. Si se trata de materias específicas, también Decreto 52.  

  

1.1. OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA EN LA ETAPA  

  

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la 

vida social y cultural y, especialmente, en los ámbitos académico y de los medios 

de  

comunicación.  

  

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, 

correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las 

diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico.  



 
 

4 

  

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces 

para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la 

comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.  

  

4. Emplear técnicas de búsqueda, elaboración y presentación de la 

información, utilizando con autonomía y espíritu crítico medios tradicionales y las 

tecnologías de la información y la comunicación. Interpretar y valorar la información 

obtenida.  

  

5.Conocer los principios fundamentales de la gramática española e identificar las 

distintas unidades de la lengua y sus posibles combinaciones.  

  

6. Adquirir conocimientos sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la 

comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la 

composición y la corrección de las propias producciones.  

  

7.Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y el 

desarrollo histórico de las distintas lenguas constitucionales y de sus variedades, 

con una atención especial al español de América, y favorecer una valoración 

positiva de la variedad lingüística y cultural.  

  

8. Conocer el proceso histórico del castellano, desde sus orígenes hasta su 

constitución, como vehículo lingüístico de la comunidad hispanohablante, y apreciar 

su valor lingüístico, histórico y cultural, así como su proyección actual en el 

continente americano y sus expectativas de futuro.  

9. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos 

lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.  

10. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la 

literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y 

sociales y como forma de enriquecimiento personal.  
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11. Conocer las características generales de los períodos de la literatura en 

lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma 

crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.  

12. Utilizar la lectura literaria como forma de adquisición de nuevos 

conocimientos y como fuente de reflexión, enriquecimiento personal y placer, 

apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del 

mundo.  

 

 

 

1.2.OBJETIVOS TRANSVERSALES DE CARÁCTER GENERAL  

  

1.En un concepto integral de la educación son muchos los elementos educativos 

que deben incorporarse al currículo de Bachillerato. Junto a los objetivos propios 

de la Lengua y de la Literatura queremos proponer otros que inciden en la vida 

diaria del alumno y, por tanto, hemos de integrarlos para conseguir una formación 

más completa.  

  

1. Comprender el papel de la palabra como vía de expresión vital y puente que 

establece el modo en que se relacionan unas personas con otras.  

2. Observar en la lectura de obras literarias el diferente papel que han 

desempeñado los hombres y las mujeres y orientar a los alumnos hacia una igualdad 

entre ambos, tanto en funciones como en responsabilidades.  

3. Fomentar la tolerancia y la convivencia a través del conocimiento de las diversas 

lenguas de España y valorar como una riqueza nacional la pluralidad lingüística.  

4. Motivar al alumno para una educación ambiental a partir de textos cuyo 

contenido lo favorezcan.  

5. Valorar en los textos literarios la expresión de los sentimientos de cordialidad, 

afecto y estima, sin tener en cuenta el sexo de la persona que los expresa.  
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6. Estimular a los alumnos hacia una educación que respete los principios morales 

y cívicos cuando presentamos a los protagonistas o antagonistas de las obras 

literarias.  

7. Promover las ideas de educación para la convivencia y para la paz a través de 

algún concurso literario que, al mismo tiempo, ejercite la creatividad del alumno.  

8. Fomentar el respeto y la tolerancia por las opiniones diferentes a las propias, 

que aparecen en los debates sobre los textos leídos y comentados.  

9. Promover el uso adecuado del lenguaje para que se aleje de la discriminación 

de las personas por razón de sexo.  

10. Apreciar el bilingüismo social como forma de convivencia respetuosa de dos 

lenguas en una misma comunidad, y el bilingüismo individual como medio de 

acrecentar la cultura personal, ensanchar perspectivas y abrirse a una visión más 

amplia del hecho comunicativo.  

1.3. OBJETIVOS 1º BACHILLERATO  

  

-Conocer las propiedades de los textos como unidades de análisis lingüístico. -

Identificar los elementos lingüísticos que vinculan al texto con su contexto 

comunicativo.  

-Diferenciar los distintos géneros textuales y sus modos de organización.  

-Reconocer y emplear adecuadamente las formas lingüísticas que expresan la 

subjetividad y objetividad en los textos.  

-Conocer los factores que determinan la variedad de uso de las lenguas.  

-Reconocer las relaciones entre el uso de la lengua y la realidad social, evitando 

estereotipos que suponen prejuicios lingüísticos.  

-Conocer los factores de la situación comunicativa que determinan la aparición de 

registros y aplicar estos conocimientos en el análisis y producción de textos de 

distinta intención comunicativa.  

-Conocer las características de los lenguajes especializados y reconocerlos y 

emplearlos en el análisis y redacción de textos.  

-Reconocer y diferenciar las distintas clases de palabras y aplicar estos conocimientos 

gramaticales en la comprensión, análisis y comentario de textos.  
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-Conocer la estructura semántica y sintáctica de las oraciones.  

-Reconocer y emplear los distintos procedimientos de creación de palabras.  

-Reconocer y utilizar las relaciones semánticas entre las palabras como 

procedimiento de cohesión textual.  

-Distinguir los valores connotativos y denotativos de las palabras.  

-Conocer la realidad lingüística de España en la actualidad y sus orígenes históricos.  

-Comprender discursos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y 

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación.  

-Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y 

adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes 

finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico.  

-Utilizar y valorar la lengua oral y escrita como medio eficaz para la comunicación 

interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de 

la realidad y la organización racional de la acción.  

-Utilizar los conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos adquiridos 

en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la 

composición y la corrección de las propias producciones.  

-Comprender la literatura como sistema de comunicación, que se ha ido 

concretando en diversos temas y formas a lo largo del tiempo, centrado en la 

literatura en castellano desde sus orígenes hasta el siglo XIX.  

-Conocer el origen y evolución de los diferentes géneros literarios de la literatura en 

castellano desde sus orígenes hasta el siglo XIX.  

-Conocer los temas y formas en los que se han ido concretando los diferentes géneros 

de la literatura en castellano desde sus orígenes hasta el siglo XIX.  

-Relacionar los temas y formas que comparten las diferentes producciones 

literarias de la literatura en castellano desde sus orígenes hasta el siglo XIX, 

independientemente del género en el que se enmarcan.  

-Apreciar la relevancia de determinadas obras de la literatura en castellano desde 

sus orígenes hasta el siglo XIX, en el proceso de formación de cada género.  

-Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.  
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-Utilizar la lengua como instrumento de relación interpersonal para la adquisición de 

nuevos conocimientos y aprendizajes, y para la comprensión y análisis de la 

realidad.  

-Desarrollar el gusto por la lectura como experiencia estética y como fuente de 

conocimientos  

-Emplear técnicas de búsqueda, elaboración y presentación de la información, 

utilizando medios tradicionales y nuevas tecnologías.  

-Emplear técnicas para la búsqueda y estructuración de la información, obtenida en 

diversas fuentes.  

-Manejar recursos informáticos básicos (procesadores de textos, correctores 

ortográficos, bases de datos, Internet, multimedia...), aplicándolos a la búsqueda, 

elaboración y presentación de la información.  

- Dominar la técnica del Comentario de textos. 

 

 

 

 

1.4. OBJETIVOS 2º BACHILLERATO  

  

a.1 Producir diferentes tipos de textos orales y escritos adecuados a la situación 

comunicativa, y reconocer los elementos que intervienen en cualquier intercambio 

comunicativo.  

a.2 Utilizar la lengua para fomentar el respeto a las opiniones ajenas, el hábito de 

escuchar y dialogar, y el rechazo a cualquier tipo de discriminación.  

b.1 Comprender diferentes tipos de mensajes orales y escritos, y resumir su 

contenido con coherencia y corrección y diferenciando las ideas principales de las 

secundarias.  

  

b.2 Analizar y comentar textos de distinto carácter (teatral, periodístico, 

publicitario, humanístico, científico-técnico, administrativo y jurídico), de contenido 
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científico, técnico o cultural, reconociendo su estructura y características 

lingüísticas específicas.  

  

c.1 Planificar y producir textos de distinto carácter (teatral, periodístico, 

publicitario, humanístico, científico-técnico, administrativo y jurídico), con 

coherencia, corrección gramatical y adecuación a la situación comunicativa en la 

que se producen.  

  

d.1 Identificar y analizar las características de las distintas unidades de análisis 

lingüístico: los distintos tipos de palabras, y sintagmas y grupos de palabras, las 

oraciones simples y complejas y los grupos oracionales y los distintos tipos de 

textos.  

d.2 Utilizar con corrección los principios fundamentales de la gramática española en 

sus producciones escritas.  

  

e.1 Conocer la situación lingüística de nuestro país, diferenciando cada una de 

nuestras lenguas, su origen histórico, sus variedades geográficas más importantes, 

su proyección internacional, así como los fenómenos lingüísticos que se producen 

en la convivencia de lenguas en un mismo territorio.  

e.2 Adquirir una actitud de respeto ante la realidad plurilingüe y pluricultural de España 

y ante los diversos usos del español en el mundo.  

  

f. 1 Comprender y analizar las diferencias y analogías entre los distintos géneros 

literarios, a partir de la estructura y recursos de cada modalidad.  

f. 2 Conocer los rasgos más característicos de las distintas etapas de la literatura 

española del s. XX y utilizar de forma habitual y con sentido crítico las fuentes de 

información adecuadas.  

f. 3 Conocer los autores y las obras más representativas de la literatura 

hispanoamericana, desde segunda mitad del s. XX hasta la actualidad.  
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g.1 Reconocer las características propias de la comunicación literaria y los rasgos 

específicos del lenguaje literario.  

g.2 Leer, analizar y comentar textos literarios, valorando las obras relevantes de 

la tradición literaria como modelo de uso de la lengua y como fenómeno  

sociocultural.  

g.3 Adoptar una actitud abierta ante las manifestaciones literarias, apreciando en ellas 

la proyección del ser humano y su capacidad de representación del mundo.  

  

h.1 Desarrollar el gusto por la lectura como experiencia estética y como fuente de 

conocimientos.  

h.2 Utilizar la lengua como instrumento de relación interpersonal para la 

adquisición de nuevos conocimientos y aprendizajes, y para la comprensión y 

análisis de la realidad.  

  

i.1 Emplear técnicas para el tratamiento de la información como el resumen, 

esquema, o el mapa conceptual en la búsqueda y estructuración de la información 

obtenida en diversas fuentes.  

i.2 Manejar recursos informáticos básicos (procesadores de textos, correctores 

ortográficos, bases de datos, Internet, multimedia) aplicándolos a la búsqueda, 

elaboración y presentación de la información.   

i.3 Emplear técnicas y procedimientos para la búsqueda, tratamiento y estructuración 

de la información, obtenida en diversas fuentes.  

i.4 Identificar correctamente las fuentes de información en los trabajos escritos.  

i.5 Identificar las distintas estrategias para definir y seleccionar las fuentes de 

información.  

i.6 Elaborar un dossier documental sobre un trabajo de investigación.  

i.7 Dominio de la técnica del Comentario de textos.  

 

2. CONTENIDOS  

2.1. SABERES BÁSICOS 1º BACHILLERATO  

A. Las lenguas y sus hablantes 
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− Desarrollo sociohistórico y situación actual de las lenguas de España. 

– Estudio lingüístico comparativo de las variedades geográficas de las lenguas: el 

castellano y sus dialectos, el catalán, valenciano y balear, el gallego, el euskera, en 

manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

– El español y sus principales variedades dialectales en España y en América. 

· El español de América: orígenes históricos, áreas geográficas y rasgos lingüísticos. 

· El español en el mundo. El español como lengua extranjera. 

– Análisis de las situaciones lingüísticas derivadas de los fenómenos del contacto entre 

lenguas: los fenómenos de bilingüismo, diglosia, préstamos lingüísticos e 

interferencias. 

· Diglosia lingüística y diglosia dialectal. 

· La comunicación entre culturas: lenguas francas y lenguas artificiales. 

– Desarrollo de las estrategias de reflexión interlingüística. 

– Análisis de los derechos y deberes lingüísticos en España, su expresión en leyes y 

declaraciones institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. Protección y 

derechos y deberes individuales en relación a su uso y conocimiento. Régimen de 

cooficialidad lingüística 

en territorios autonómicos. 

– Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas 

minoritarias y lenguas minorizadas. 

 

B. Comunicación 

Análisis y profundización en las estrategias de producción, comprensión y análisis 

crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos con atención 

conjunta a los siguientes aspectos: 

 

1. Contexto 

– Análisis de los componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 

situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 

propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 

elementos no verbales de la comunicación en textos orales, escritos y multimodales. 

 

2. Géneros discursivos 

– Análisis de las propiedades textuales. 
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· La adecuación. 

· La coherencia: coherencia lineal y coherencia local. 

· La cohesión: análisis de los procedimientos de cohesión textual. 

– Las funciones del lenguaje. Las modalidades textuales. 

– Concepto de género discursivo. Clasificación de los géneros discursivos. Géneros 

discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y 

sus características lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El 

ensayo. 

– Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación. 

Los textos periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. 

Los anuncios impresos y audiovisuales. El español en la Red. El español y las nuevas 

tecnologías. 

 

3. Procesos comunicativos: hablar, escuchar, leer, escribir 

 

Hablar y escuchar 

– Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

– Comprensión oral: identificación del sentido global del texto y de la relación entre sus 

partes, selección y retención de la información relevante. 

· La intención del emisor. 

· Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

· Valoración y análisis de la forma y contenido del texto. 

– Textos expositivos y argumentativos orales. Los géneros textuales orales del ámbito 

académico. Los textos periodísticos orales. Los textos multimodales. 

– Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y 

revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

· La deliberación oral argumentada. 

 

Leer y escribir 
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– Comprensión lectora: identificación del sentido global del texto y de la relación entre 

sus partes. 

· La intención del emisor. 

· Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

· Valoración y análisis de la forma y el contenido del texto. 

– Textos expositivos y argumentativos escritos. Los géneros textuales escritos del 

ámbito académico. Los textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos 

multimodales. 

– Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y 

edición en diferentes soportes de textos expositivos y argumentativos escritos. 

– Alfabetización informacional: búsqueda autónoma y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y 

síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; 

comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa 

con la propiedad intelectual. 

· Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo. 

 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

 

– La modalidad. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la 

objetividad. 

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

– Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto. 

– Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con 

especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales en el discurso. Valor 

de las formas no personales. 

– Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. 

– Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en 

soporte analógico o digital. 

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su 

relación con el significado. 

 

C. Educación literaria 
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1. Lectura autónoma 

Lectura de obras relevantes de autores de la literatura española y universal 

contemporánea que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la 

inserción en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a las siguientes destrezas 

y estrategias: 

 

– Selección de obras de la literatura española, europea y universal, en soporte papel y 

digital, con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

– Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en 

actividades tales como encuentros literarios con autores de obras previamente leídas, 

sesiones de narración oral, clubes de lecturas, etc. 

– Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. 

– Acceso a diferentes experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones 

bibliográficas, etc. 

– Expresión argumentada de los gustos lectores personales. 

– Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y 

distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers. 

– Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 

atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 

estilo y valores éticos y estéticos de las obras. 

– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 

entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 

artísticas, como formas de expresión del sentimiento humano. 

– Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos 

temáticos, formales e intertextuales. 

 

2. Lectura guiada 

Lectura y análisis de fragmentos y de obras completas de autores clásicos de la 

literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo, relacionados con las 

propuestas de lectura guiada e inscritos en itinerarios temáticos o de género, 

atendiendo a los siguientes contenidos: 

 

– Trayectoria histórica de la literatura española desde la Edad Media hasta el 

Romanticismo: 

· La literatura medieval: la lírica, la poesía narrativa, la prosa y el teatro medieval. 

· El Prerrenacimiento: la lírica culta, la prosa, el teatro. La Celestina. 
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· El Renacimiento: la lírica petrarquista y religiosa, la novela picaresca (Lazarillo de 

Tormes), Miguel de Cervantes y El Quijote, el teatro del siglo XVI. 

· El Barroco: la poesía culta (Luis de Góngora, Francisco de Quevedo, Lope de Vega y 

Sor Juana Inés de la Cruz), la poesía popular (Romancero Nuevo), el teatro del Barroco 

(Lope de Vega y Calderón de la Barca), escritoras del Siglo de Oro. 

· El Neoclasicismo y Prerromanticismo: la prosa, el ensayo y la crítica. El teatro 

neoclásico y prerromántico. 

· El Romanticismo: la poesía, la prosa y el drama romántico. 

– Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

– Análisis de los elementos constitutivos de los distintos géneros literarios y su relación 

con el sentido de la obra, así como la evolución histórica de los temas y las formas de 

expresión. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las 

obras y comprender su lugar en la tradición literaria, analizando las ideas expresadas 

en relación con su contexto histórico, artístico y cultural. 

– Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 

temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

– Expresión argumentada y crítica de la interpretación de los textos, integrando los 

diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. 

Lectura desde diferentes perspectivas. 

– Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

– Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas, respetando las 

convenciones formales de los diversos géneros. 

 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico 

con un metalenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación 

de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes 

contenidos: 

 

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo 

a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

– La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, 

morfológico, sintáctico y semántico. Estudio de sus unidades. 
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– Concepto de morfología. Los morfemas y sus clases. La segmentación en morfemas. 

· Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios 

en su significado: la derivación, la composición y la parasíntesis. 

· Caracterización morfológica del verbo, su estructura morfológica. 

– Análisis de las categorías gramaticales. Palabras variables: sustantivo, adjetivo, 

determinantes, pronombres, verbos. La sustantivación. El verbo y sus constituyentes; 

valor de las formas no personales, perífrasis verbales. Palabras invariables: adverbio, 

preposición y conjunción. Valores estilísticos. 

· Distinción ente la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras 

(funciones sintácticas de la oración simple y compuesta). 

· Los grupos sintácticos: el grupo nominal, el preposicional, el adjetival, el adverbial y el 

verbal. 

· Las funciones oracionales: sujeto, complemento directo, complemento indirecto, 

atributo, complemento del nombre, complemento circunstancial, complemento agente, 

complemento predicativo, complemento de régimen. 

– Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y 

sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en 

función del propósito comunicativo. 

· Oración y enunciado. Clasificación de la oración simple. 

· Concepto de oración compuesta: yuxtaposición, coordinación y subordinación. 

– Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en 

función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo. 

– Uso autónomo de diferentes tipos de diccionarios, manuales de gramática y otras 

fuentes de consulta, en soporte papel y digital, para obtener información gramatical de 

carácter general. 

Saberes básicos-competencias específicas-descriptores del perfil de salida: 

resumen 
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2.2.CONTENIDOS GENERALES 2º BACHILLERATO  

  

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar.  

La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional 

y empresarial. Su caracterización.  

Comprensión y producción de textos orales procedentes de los medios de 

comunicación social: géneros informativos y de opinión. La publicidad.  

Presentación oral: planificación, documentación, evaluación y mejora.  

  

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir.  

La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y 

empresarial. Sus elementos Géneros textuales:  
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Análisis y comentario de textos escritos del ámbito académico.  

Planificación, realización, revisión y mejora. de textos escritos de diferentes ámbitos 

sociales y académicos.  

  

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.  

La palabra.  

Análisis y explicación del léxico castellano y de los procedimientos de formación.  

El adverbio. Tipología y valores gramaticales.  

Las  preposiciones,  conjunciones  e  interjecciones.  Tipología 

 y  valores gramaticales.  

Observación, reflexión y explicación del significado de las palabras.  

Denotación y connotación.  

Las relaciones gramaticales.  

Observación, reflexión y explicación de las estructuras sintácticas simples y complejas. 

Conexiones lógicas y semánticas en los textos.  

El discurso.  

Observación, reflexión y explicación de las diferentes formas de organización 

textual de textos procedentes de diferentes ámbitos. La intertextualidad. 

Identificación y uso de los recursos expresivos que marcan la objetividad y la 

subjetividad.  

Observación, reflexión y explicación de la deixis temporal, espacial y personal.  

Las variedades de la lengua.  

Conocimiento y explicación del español actual. El español en la red.  

La situación del español en el mundo.  

El español de América.  

  

Bloque 4. Educación literaria.  

Estudio cronológico de las obras más representativas de la literatura española del siglo 

XX hasta nuestros días  
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Análisis de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta nuestros días. 

Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del siglo XX hasta 

nuestros días.  

Planificación y elaboración de trabajos académicos escritos o presentaciones sobre 

temas, obras o autores de la literatura del siglo XX hasta nuestros días.  

  

2.3. CONTENIDOS MÍNIMOS DE 1º BACHILLERATO.  

  

  

• Propiedades de los textos como unidades de comunicación.  

• Elementos lingüísticos que manifiestan la vinculación del texto al 

contexto comunicativo.  

• Los géneros textuales.  

• Modos de organización textual.  

• Factores que determinan la diversidad lingüística.  

• Variedades geográficas, sociales y situacionales.  

• Los registros especializados.  

• Clases de palabras.  

• Estructura semántica y sintáctica de la oración.  

• Modalidad de los enunciados.  

• Oraciones simples, compuestas y complejas.  

• Procedimientos de formación de palabras del castellano.  

• Relaciones de significado entre las palabras.  

• Evolución histórica de las lenguas de España y realidad plurilingüe de 

España hoy.  

. • Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa 

en la determinación de la variedad de los discursos.  

• Comprensión de discursos de los diferentes contextos de la vida social y cultural, 

especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación.  
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• Análisis y comentario de textos variados, que incluyan valoraciones críticas sobre la 

coherencia y adecuación de los mismos.  

• Expresión oral y escrita de discursos coherentes, correctos y adecuados a las 

diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, 

especialmente en el ámbito académico.  

• El discurso literario: La literatura como sistema de comunicación. Tipos de géneros y 

características.  

• La lírica: Lírica tradicional y culta en la Edad Media. Temas y formas de la lírica del 

Renacimiento. Temas y formas de la lírica del Barroco.  

• La narrativa: Formas narrativas en verso y prosa de la Edad Media. Formas narrativas 

en verso y prosa del Renacimiento. Temas y formas de la narrativa del Barroco.  

• El teatro. El teatro medieval. Temas y formas del teatro renacentista. Temas y formas 

del teatro del Barroco.  

• Siglo XVIII: Ensayo y Teatro.  

• Siglo XIX: Romanticismo y Realismo.  

Los  exámenes  se  aproximarán  al  modelo  EvAU.  Se 

 estudian aproximadamente cuatro unidades didácticas por trimestre, en función del 

nivel de cada grupo.  

  

 

CONTENIDOS GENERALES DEL CURRÍCULO 2º BACHILLERATO  

  

ESTUDIO DE LA LENGUA  

  

Principios de las normas de corrección lingüística.  

Las unidades lingüísticas. Niveles de la lengua.  

El léxico. Estructura del léxico español. Terminologías. Formación de neologismos.  

El significado. Relaciones semánticas.  

Tipologías oracionales. Oración compuesta, tipos y formas.  

El texto. Coherencia y cohesión: marcadores del discurso  

Recursos lingüísticos fundamentales. La lengua española en Internet.  
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COMUNICACIÓN  

La realidad plurilingüe de España: lenguas constitucionales y bilingüismo. Origen y 

desarrollo de la lengua española. Procesos de formación de las lenguas 

peninsulares. Variedades del castellano: dialectos históricos y actuales.  

El español en el mundo. Español de América  

Características del español actual  

El texto. Su organización. Modelos.  

Usos específicos: Lenguaje de las ciencias sociales y experimentales: textos científicos 

y técnicos, jurídicos y administrativos, humanísticos, literarios, periodísticos y 

publicitarios.  

  

TÉCNICAS DETRABAJO  

Análisis y comentario de textos.  

Comprensión y creación de textos académicos. Realización de fichas, resúmenes, 

índices, bibliografías etc. Todo recogido en sus cuadernos que podrá supervisar el 

profesor.  

  

LITERATURA  

La lengua literaria Sus peculiaridades y su evolución histórica.  

Caracterización de los géneros literarios.  

Métodos de estudio. Análisis de la obra literaria.  

Marco histórico-cultural en que se desarrolla la Literatura del siglo XX.  

Modernismo y generación del 98. Tendencias, autores y obras más importantes.  

Novecentismo y vanguardias. Tendencias, autores y obras más importantes.  

Poesía anterior al 39. Generación del 27.  

Poesía posterior al 39.  

Teatro anterior al 39.  

Teatro posterior al 39.  

Prosa anterior al 39.  

Prosa de 1939 a 1975. 
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Prosa de 1975 a nuestros días. 

Corrientes  y  autores  principales  de  la  literatura 

hispanoamericana contemporánea.  

Estudio de los principales autores de los períodos analizados a través de fragmentos 

representativos de sus principales obras. Autores que se expresan en otras lenguas 

constitucionales españolas. Textos representativos de las grandes figuras de la 

literatura universal.  

Análisis y comentario de textos completos representativos de los períodos estudiados.  

  

2.4.CONTENIDOS MÍNIMOS 2º BACHILLERATO   

  

Debe informarse al inicio de curso sobre los contenidos mínimos.  

En este curso se tendrá en cuenta, además del grado de madurez conseguido, 

el esfuerzo y el interés mostrados a lo largo de su aprendizaje lingüístico y literario y el 

suficiente desarrollo de estrategias que le permitan aprender por sí mismo.  

El alumno deberá escribir con la corrección ortográfica adecuada a los criterios 

exigidos en la PAU.  

Se le entregan a los alumnos en la primera quincena del curso. Todos los 

exámenes se aproximarán al formato que nos indiquen para la EvAU, así como la 

nota asignada a cada apartado, si lo hubiere. Deberá expresarse por escrito de 

manera correcta. Producir textos en los que se utilice el vocabulario con precisión, rigor 

técnico y variación sinonímica.  

Deberá saber realizar el análisis sintáctico de oraciones compuestas.  

Deberá haber realizado las valoraciones críticas de las obras leídas durante el curso.  

Deberá conocer el uso normativo de la lengua.  

Reconocerá las diferentes unidades lingüísticas y su funcionamiento.  

Reconocerá los procedimientos léxicos en la formación de palabras.  

Distinguirá la estructura de las mismas y las relaciones sintácticas y semánticas que las 

palabras pueden establecer entre sí.  
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Sabrá realizar un comentario de texto con los conocimientos lingüísticos y literarios 

adquiridos durante el curso.  

Conocerá el origen y desarrollo de la lengua española y las lenguas constitucionales. 

El bilingüismo. Variedades del español. Características lingüísticas del español actual. 

El español de América.  

Conocerá las principales obras y autores españoles e hispanoamericanos de XX, 

teniendo en cuenta el contexto histórico y cultural en el que se producen.  

El Modernismo y la Generación del 98  

El Novecentismo y las Vanguardias  

La poesía de la Generación del 27  

El teatro anterior a 1939. Tendencias, autores y obras principales  

La novela española de 1939 a 1974. Tendencias, autores y obras principales  

El teatro de 1939 a finales del siglo XX. Tendencias, autores y obras principales  

La poesía de 1939 a finales del siglo XX. Tendencias, autores y obras principales La 

novela española de 1975 a finales del siglo XX. Tendencias, autores y obras 

principales 

Las posibles preguntas serán:  

Comente los aspectos más relevantes de la obra del siglo XX anterior a 1939 que haya 

leído en relación con su contexto histórico y literario.  

Comente los aspectos más relevantes de la obra española posterior a 1939 y hasta 

1974 que haya leído en relación con su contexto histórico y literario. Comente los 

aspectos más relevantes de la obra española posterior a 1974 que haya leído en 

relación con su contexto histórico y literario.  

Se estudian aproximadamente cuatro unidades didácticas por trimestre, avanzando 

gradualmente en función del nivel del curso.  
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3. SABERES BÁSICOS 1º Bachillerato-competencias específicas-descriptores del 

perfil de salida: desarrollo. 
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4. METODOLOGÍA DIDÁCTICA (especial referencia a las tecnologías de la 

información y de la comunicación)  

(Ver anexo recursos tecnológicos y soportes telemáticos)  

  

La metodología utilizada debe seguir las pautas establecidas en la programación del 

ciclo superior de ESO, habida cuenta del carácter concéntrico que se pretende dar al 

aprendizaje de la lengua y de la literatura. Se buscará una intervención (activa y 

participativa) por parte de los alumnos a través de la concreción de los contenidos 

curriculares a través de su reconocimiento en textos de naturaleza diversa. Esta 

aplicación será progresivamente más amplia e integradora a medida que se alcancen 

los objetivos se asuman los conocimientos y se dominen las habilidades expresivas y 

comprensivas. El núcleo central de la acción educativa girará en torno a la lengua 

como uso, aunque contará con una fundamentación teórica (reflexión sobre la lengua y 

uso metalingüístico) más desarrollada que en los cursos de ESO. La literatura será 

tratada tanto como muestra de una tipología textual especial de naturaleza  

 

“lingüística” en que se concentran recursos expresivos más elaborados que en la 

comunicación ordinaria, como una continuación del aprendizaje cultural que enmarca 

las etapas de la literatura española en su contexto histórico y social y por tanto 

relacionado con otros procesos estudiados en otras áreas. También se desarrollarán 

diversas técnicas de análisis de textos desde una perspectiva literaria, a través de 

textos breves y fragmentos textuales con la ayuda de conocimientos básicos y 

fundamentales de teoría literaria.   
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Se analizarán obras literarias íntegras y se valorará la producción de textos orales y 

escritos del alumno Los materiales didácticos que se emplearán se enumeran a 

continuación:  

  

Libro de texto (libro del alumno): Editorial Casals (nueva edición, ver página web 

Departamento de Lengua)  

Textos literarios de lectura obligatoria orientada  

  

Se han seleccionado varias lecturas literarias sobre las que se realizarán los trabajos 

que se establezcan, tales como resúmenes, análisis de la estructura, análisis técnicos y 

formales o discusión sobre cuestiones ideológicas o sobre la vigencia de los temas 

tratados. Se recomendará a los alumnos el uso de ediciones críticas o comentadas y 

se les orientará acerca de técnicas de análisis que pueden o deben utilizar.  

  

MATERIALES ELABORADOS POR EL ALUMNO  

  

Fruto del trabajo diario de clase, consistirá en notas de desarrollos temáticos, 

esquemas, resúmenes, cuadros, comentarios de textos o pruebas corregidas. Deben 

ser guardadas durante todo el curso y utilizados con regularidad. En sus cuadernos o 

cualquier sistema que pueda supervisar el profesor.  

  

MATERIALES COMPLEMENTARIOS  

Fotocopias para su uso como ampliación, refuerzo, sugerencia de trabajos o análisis de 

textos.  

Proyección de películas relativas a los períodos históricos estudiados.  

Audición de textos literarios o relativos a usos lingüísticos especiales.  

Se recomendará también el uso regular de diccionarios, enciclopedias temáticas y 

antologías literarias, así como otros materiales documentales conseguidos a partir de 

las actividades complementarias que se desarrollen. Acceso a internet para buscar 

textos. Poemas, fragmentos de novelas y de obras de teatro del Programa.  
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METODOLOGÍA 2º BACHILLERATO  

  

Será similar a la aplicada en primer curso de bachillerato, puesto que es su 

continuación. No obstante el trabajo desarrollado deberá, además, dar prioridad a la 

adquisición de habilidades y técnicas relativas a la redacción de pruebas 

escritas, criterio básico de valoración de las Pruebas de Acceso a la Universidad, 

en adelante EvAU., por lo que las técnicas de trabajo intelectual han de 

desarrollarse al máximo. Así mismo, la lectura de textos literarios, además de 

desempeñar las finalidades buscadas en los cursos precedentes, servirá para iniciar a 

los alumnos en la lectura monográfica de textos en el marco histórico e histórico-

literario en que se produjo. Por ello será algo más que una lectura guiada.  

  

Los materiales de trabajo se articularán de manera semejante al primer curso, si bien el 

alumno habrá desarrollado mejores habilidades para la elaboración de materiales de 

trabajo personales entre las que han de destacar la elaboración de apuntes, los 

esquemas y síntesis, la consulta bibliográfica y la elaboración de trabajos. El libro de 

texto del alumno será también continuación del utilizado el año anterior.  

  

Se efectuarán lecturas monográficas de textos característicos de las distintas épocas y 

géneros estudiados. Los establecidos para este curso aparecen recogidos en el 

apéndice correspondiente a Lecturas establecidas por el departamento.  

  

En cualquier caso, los profesores del Departamento somos conscientes de la dificultad 

que entraña el desarrollo de un currículo tan ambicioso y tan diverso.  

  

5. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS  

  

RECURSOS  

  

A) Del Departamento  

Biblioteca de Departamento  
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Diccionarios en formato impreso y electrónico  

Videoteca  

Soportes de audio (cintas de tipo casete y CD)  

Aparato de radiocasete  

Dos ordenadores de mesa, cuatro ordenadores portátiles. Conexión a la red de Internet 

y a impresora.  

  

B) Del centro  

Puede disponer también de otros materiales para uso colectivo de todos los 

Departamentos:  

Biblioteca de centro  

Aula de audiovisuales  

Retroproyector  

Monitor de televisión y vídeo  

Fotocopiadora  

Las aulas cuentan con retroproyectores y webcam, así con pizarras digitales. Se 

utilizan los libros digitales.  

El acceso a Internet ya es práctica habitual en el aula. Complemento 

indispensable para situar las obras literarias y los textos seleccionados en su 

contexto histórico.  

  

LIBROS DE TEXTO. Editorial CASALS ÚLTIMA EDICIÓN 1 Bachillerato 2022  

  

Dada la dificultad que para el alumno tiene la buena práctica del comentario de 

textos, el Departamento aconseja el siguiente manual: Cómo hacer fácilmente un 

comentario de texto. Editorial SM. Colección  

“Hacia la Universidad”. Autor: Ángel CERVERA. Este manual dispone de una 

clave para los alumnos que lo manejen, que le permite entrar y trabajar online.  

  

-Libros de lectura obligatoria para el curso.  
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Se leerán las obras que a continuación se consignan de manera particular y dentro de 

las actividades que han de realizarse fuera del horario escolar además de lo 

establecido en el plan de fomento de la lectura de esta programación-, a razón de dos 

por trimestre, excepto en 2º de Bachillerato, que tiene otro régimen. Se comprobará la 

realización de las lecturas mediante pruebas específicas, fichas y trabajos que se 

establezcan para cada título y nivel. La realización de estas lecturas es obligatoria y 

contemplada entre los criterios de evaluación y calificación de esta programación 

didáctica.  

  

1º DE BACHILLERATO  

  

Se leerán obligatoriamente, como mínimo, seis de las obras propuestas con las 

orientaciones y actividades correspondientes, según se establezca para cada grupo.  

  

La leyenda del Cid. Ed. Vicens Vives, Colección Cucaña, Clásicos adaptados (edición 

de Agustín Sánchez Aguilar).  

La Celestina. Fernando de Rojas. Ed. Vicens Vives, Clásicos adaptados.  

El Lazarillo de Tormes. Ed. Vicens Vives, Clásicos adaptados.  

Don Quijote de la Mancha. 1ª parte. M. de Cervantes. Ed. Vicens Vives, Clásicos 

adaptados.  

Don Quijote de la Mancha. 2ª parte. M. de Cervantes. Ed. Vicens Vives, Clásicos 

adaptados.  

El perro del hortelano, La dama boba (Lope de Vega). Cualquier edición anotada y 

completa. U otra obra de teatro clásico (según cartelera) La dama boba, Lope de Vega.  

La vida es sueño. Pedro Calderón de la Barca.  

Antología poética del Siglo de Oro. Ed. Castalia Prima o antología preparada por el 

departamento.  

Historias de Cronopios y Famas. Julio Cortázar. Ed. Punto de lectura..  

Un viejo que leía novelas de amor. Luis Sepúlveda. Ed. Tusquets.  

El curioso incidente del perro a medianoche. Mark Haddon. Ed. Salamandra.  

La interpretación del asesinato. Jed Rubenfeld. Ed. Anagama.  
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Compactos.  

El abrecartas. Vicente Molina Foix. Ed. Anagrama.  

El Romancero. Ed. Austral  

Lírica Tradicional. Ed. Austral.  

Poesía española. Ed. Vicens Vives.  

Oráculo manual y arte de prudencia. Baltasar Gracián. Ed. CATEDRA Teatro breve de 

los Siglos de Oro. Edición de Catalina Buezo. Castalia Didáctica.  

El sí de las niñas. Leandro Fernández de Moratín. Castalia Didáctica.  

Don Juan Tenorio, José Zorrilñla, Ed. Casals.  

Cuentos, Leopoldo Alas “Clarín”  

 2º DE BACHILLERATO  

  

Se leerán obligatoriamente, como mínimo, tres de las obras propuestas con las 

orientaciones y actividades correspondientes, según se establezca para cada grupo. 

Una obra hasta 1936, una obra posterior al 36 y hasta 1975 y una obra posterior a 

1975.  

  

San Manuel Bueno, mártir. M. de Unamuno. Cualquier edición anotada y completa.  

El árbol de la ciencia. Pío Baroja. Cualquier edición anotada y completa.  

Luces de bohemia. Ramón del Valle Inclán. Cualquier edición anotada y completa.  

La casa de Bernarda Alba. F. García Lorca. Cualquier edición anotada y completa.  

Historia de una escalera. Antonio Buero Vallejo. Cualquier edición anotada y 

completa.  

Cinco horas con Mario. Miguel Delibes. Cualquier edición anotada y completa.  

Ancia. Blas de Otero. Ed. Visor  

Tres sombreros de copa. Jardiel Poncela. Ed. Teide.  

Los Santos Inocentes. Miguel Delibes.  

  

NOTA: Las lecturas recomendadas podrán ser modificadas por el profesor de 

acuerdo con los alumnos.  
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6.COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 1º BACHILLERATO  

 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 

conocimiento de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza 

dialectal del español, así como de la reflexión sobre los fenómenos del contacto 

entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente 

de patrimonio cultural. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1. 

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención 

a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido 

general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 

intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 

construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de 

carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro 

adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros 

discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, 

como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 

sociales. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de 

los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas 

principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las 

inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre 

el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados 

y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito 

académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, 

eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 

transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en 

el marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo 

o vinculados a las obras literarias leídas. 

 



 
 

37 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, 

CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 

contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario 

lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y 

calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia 

identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1.1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 

hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la 

experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para establecer 

vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar 

las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 

literaria. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

 

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 

estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las 

elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para 

desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y 

para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de 

comprensión e interpretación crítica. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 

CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 
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10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, 

la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 

poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también 

ético y democrático del lenguaje. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

CP3, CD3, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3. 

 

 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN (1ºBACHILLERATO) 

Competencia específica 1 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del 

español, con especial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su 

desarrollo histórico y sociolingüístico y de la situación actual, contrastando de manera 

explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y discursivos de las 

distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales. 

1.2. Reconocer y valorar la situación del español en el mundo, sus orígenes históricos y 

sus rasgos propios. 

1.3. Adoptar una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 

dialectal, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos de contacto 

entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de 

comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos 

de convivencia entre lenguas. 

 

Competencia específica 2 

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales 
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complejos propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 

códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 

los procedimientos comunicativos empleados. 

 

Competencia específica 3  

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de 

planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y 

social, ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, 

rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando 

de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e 

informales) y en el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

 

Competencia específica 4 

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos 

académicos y de los medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y 

con diferentes propósitos de lectura. 

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados.  

4.3 Valorar e interpretar textos periodísticos y publicitarios, identificando la intención 

comunicativa, los rasgos propios del género y los recursos verbales y no verbales 

utilizados. 

 

Competencia específica 5 

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado 

sobre temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de 
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planificación que atienda a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y 

de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre iguales, o mediante 

otros instrumentos de consulta. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos 

discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y 

gramatical. 

 

Competencia específica 6 

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, 

sobre temas curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y 

contrastar información procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas 

propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista 

crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2 Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes 

sociales y otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y 

verificación, haciendo uso de las herramientas adecuadas y manteniendo una actitud 

crítica frente a los posibles sesgos de la información. 

 

Competencia específica 7 

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea 

y dejar constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la 

explicación argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de 

acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura. 

7.2 Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar 

una interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y 

otras experiencias artísticas y culturales. 

 

Competencia específica 8 

8.1 Explicar y argumentar críticamente la interpretación de las obras leídas desde la 

Edad Media hasta el Romanticismo, mediante el análisis de las relaciones internas de 
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sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del 

texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 

metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación 

estética de las obras. 

8.2 Desarrollar proyectos de investigación, obteniendo la información de fuentes en 

distintos soportes, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 

presentación multimodal, con precisión léxica y corrección gramatical y ortográfica, 

estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto 

de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o 

contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos 

expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta 

personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y 

con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 

fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 

diversos géneros y estilos literarios. 

 

Competencia específica 9 

9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los 

cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un 

metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de comprensión lectora 

utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Reconocer y diferenciar las características de las diferentes categorías 

gramaticales, explicando sus usos y valores en los textos. 

9.3. Identificar y explicar el proceso de formación de las palabras en español. 

9.4. Identificar, analizar y explicar las distintas estructuras sintácticas de un texto 

señalando las conexiones lógicas y semánticas que se establecen entre ellas. 

9.5. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las 

elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el 

conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 
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9.6. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre 

aspectos relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y 

estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística 

adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a 

través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el 

análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de 

los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 

consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.
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8.CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN (2ºBACH) 

 

 



 
 

44 

 



 
 

45 

 



 
 

46 



 
 

47 

8.1.PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE 1º BACHILLERATO  

  

Se proponen aquí algunos instrumentos para su desarrollo, sin perjuicio de la 

conveniencia de elaborar otros más específicos para determinadas unidades:  

  

Artículo 1. 1. Diseño de pruebas para la realización de la evaluación inicial (opcional)  

Artículo 2. 2. Contraste de las actividades efectuadas por el alumno y su rápida 

valoración y, en caso necesario, corrección y explicación.  

Artículo 3. 3. Existencia de un cuaderno de actividades del alumno donde se recojan 

todas las aplicaciones, ejercicios de documentación, trabajos creativos y de análisis de 

textos, debidamente actualizado  

Artículo 4. 4. Registro personal del alumno, en el que el profesor trasvasará la 

información relevante relativa a cada uno de ellos a lo largo de todo el período 

evaluativo.  

Artículo 5. 5. Pruebas diversas de control, orales o escritas, cuestionarios o encuestas. 

Al menos una por cada evaluación tendrá carácter global y contendrá cuestiones 

relativas a todos los contenidos desarrollados en el período que se va a evaluar. 

Consecuentemente, su incidencia en el establecimiento de la calificación será mayor 

que el resto de las pruebas, aunque en ningún caso tendrá suficiente peso como para 

determinar por sí sola una calificación positiva o negativa.  

Artículo 6. 6. Actividades de autoevaluación (permitirán que el alumno entienda la 

evaluación como implicación personal en un proceso en el que él mismo es sujeto y 

objeto de atención).  

Artículo 7. 7. Formación de grupos que analicen su trabajo y el de sus compañeros.  

Artículo 8. 8. Valoración en el aula del desarrollo del trabajo como grupo, en e lque se 

confrontan opiniones, o se formulan propuestas de mejora o intereses preferentes.  

Artículo 9. 9. Control de las lecturas desarrolladas por los alumnos mediante 

procedimientos varios: fichas, resúmenes, debates, cuestionarios de desarrollo de 

argumentos, redacciones interpretadoras, argumentaciones de valoración, 

exposiciones orales...  
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Artículo 10. 10. Consideración de las actitudes y de la aceptación de las normas 

sociales de comportamiento y cortesía como factores indispensables de evaluación, 

que generen disciplina y rigor intelectuales para propiciar la participación y la 

implicación en el proceso de aprendizaje.  

Artículo 11. 11. Valoración y control del trabajo continuo en el aula y fuera de ella, así 

como del cumplimiento de los períodos establecidos para su realización  

.  

 

8.1.1 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN UNIDADES DIDÁCTICAS 
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8.2.PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE 2º BACHILLERATO  

Se proponen aquí algunos instrumentos para su desarrollo, sin perjuicio de la 

conveniencia de elaborar otros más específicos para determinadas unidades:  

  

1. Diseño de pruebas para la realización de la evaluación inicial (opcional)  

  

2. Contraste de las actividades efectuadas por el alumno y su rápida valoración y, en caso 

necesario, corrección y explicación.  

  

3. Existencia de un cuaderno de actividades del alumno donde se recojan todas las 

aplicaciones, ejercicios de documentación, trabajos creativos y de análisis de textos, 

debidamente actualizado  

  

4. Registro personal del alumno, en el que el profesor trasvasará la información relevante 

relativa a cada uno de ellos a lo largo de todo el período evaluativo.  

  

5. Pruebas diversas de control, orales o escritas, cuestionarios o encuestas. Al menos 

una por cada evaluación tendrá carácter global y contendrá cuestiones relativas a todos 

los contenidos desarrollados en el período que se va a evaluar. Consecuentemente, su 



 
 

54 

incidencia en el establecimiento de la calificación será mayor que el resto de las 

pruebas, aunque en ningún caso tendrá suficiente peso como para determinar por sí 

sola una calificación positiva o negativa.  

  

6. Actividades de autoevaluación (permitirán que el alumno entienda la evaluación como 

implicación personal en un proceso en el que él mismo es sujeto y objeto de atención).  

  

7. Formación de grupos que analicen su trabajo y el de sus compañeros.  

  

8.Valoración en el aula del desarrollo del trabajo como grupo, en el que se confrontan 

opiniones, o se formulan propuestas de mejora o intereses preferentes.  

  

9. Control de las lecturas desarrolladas por los alumnos mediante procedimientos 

varios: fichas, resúmenes, debates, cuestionarios de desarrollo de argumentos, 

redacciones interpretadoras, argumentaciones de valoración, exposiciones orales...  

  

10.Consideración de las actitudes y de la aceptación de las normas sociales de 

comportamiento y cortesía como factores indispensables de evaluación, que generen 

disciplina y rigor intelectuales para propiciar la participación y la implicación en el 

proceso de aprendizaje.  

  

11. Valoración y control del trabajo continuo en el aula y fuera de ella, así 

como del cumplimiento de los períodos establecidos para su realización.  

  

12. Práctica de la técnica del comentario de textos (PAU), incidiendo en el 

aspecto lingüístico que supondrá un repaso de la Gramática.  

  

13.Preguntas de Literatura en todas las pruebas orales o escritas atendiendo a: 

contexto histórico y cultural, tendencias, autores y obras más importantes.  
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14. Explicación exhaustiva de que cada texto responde a una época en su 

vertiente de evolución de la lengua.  

  

  

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 2º BACHILLERATO  

  

El proceso de evaluación seguirá las mismas pautas establecidas en la 

programación correspondiente a la Enseñanza Secundaria Obligatoria y a 1º de 

Bachillerato y los mismos procesos, contará con el mismo número de períodos 

evaluativos y dispondrá de los mismos mecanismos de actuación  

(adaptaciones curriculares en su caso, cumplimiento de objetivos, seguimiento de 

criterios...) No obstante, debido a que el proceso de maduración del alumnado está 

más desarrollado, se potenciarán criterios de autoevaluación tendentes a que el 

alumno alcance mayor grado de autonomía en el aprendizaje (como pruebas de tipo 

test y de autocorrección, valoración personalizada de trabajos, etc.) y capacidades para 

la elaboración de pruebas y trabajos que les serán útiles en sus estudios posteriores.  

Por todo ello, las pruebas escritas que se propongan para la evaluación de 

objetivos han de tener más peso que lo que tenían en los cursos anteriores. Los tres 

tipos de contenidos (conceptos, procedimientos y actitudes) han de ser valorados con 

igual importancia y han de girar esencialmente en torno al dominio de conocimientos 

lingüísticos de tipo instrumental y aplicado.  

Los objetivos establecidos para cursos anteriores, así como sus criterios de 

evaluación se mantienen vigentes aunque aquí no se especifiquen (madurez expresiva, 

respeto a la corrección idiomática en textos formales, capacidad de síntesis y análisis 

etc.) Se pondrá especial atención en la comprobación de las lecturas obligatorias. 

Profundización en la técnica del comentario de textos, respondiendo en su totalidad al 

modelo EvAU.  

Se hará una observación directa del trabajo y la actitud en clase, así como la 

participación activa y el sentido crítico.  
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Se hará una comprobación de los conocimientos de la Literatura cada dos 

movimientos literarios. Significado de la RAE y valoración innovador de los 

Diccionarios..  

Los procesos de evaluación parcial serán como mínimo tres y coincidirán 

aproximadamente con la finalización de cada período escolar trimestral.  

  

  

8.3.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º DE BACHILLERATO  

  

Para la evaluación de los alumnos se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios de calificación:  

Interés por la asignatura (asistencia y puntualidad, la actitud, la participación en 

las actividades y las intervenciones orales en clase, deberes diarios y trabajos de casa, 

el cuaderno debe reflejar todo lo realizado en la clase.…) 10 %. Este punto se 

computa si el alumno consigue al menos un 5 en el examen.  

El 90% de la calificación restante se asignará a las pruebas escritas u orales 

donde se recogen los conocimientos sobre los contenido y las lecturas que el profesor 

proponga a lo largo del curso. Tanto en las pruebas escritas como en el cuaderno se 

valorarán el grado de cumplimiento y presentación (limpieza, orden, expresión y 

comprensión escrita). Se asignará un 45% (4,5 puntos) al conocimiento de la Lengua y 

un 45% (4,5 puntos) a la Literatura (35%, 3,5 puntos, a la teoría de la literatura; 10% , 1 

punto, corresponderá a las  

lecturas).  

  

La calificación de la evaluación y la calificación final será una suma entre Lengua, 

Literatura y lecturas. Esta suma no se podrá realizar si no se obtiene un 40% en 

cada una de las partes.  

  

La lectura de las obras literarias seleccionadas por el Departamento es 

obligatoria y en el caso de que el control de las mismas no se supere no se podrá 

aprobar la asignatura por evaluaciones hasta la recuperación de las mismas. La 



 
 

57 

decisión acordada por el Departamento consiste en que, en el caso de que el 

alumno no haya aprobado los exámenes de las lecturas a lo largo del curso, 

deberá presentarse al examen final y, en caso de no superarlo, al extraordinario 

de junio con la materia completa.  

  

Con respecto a la Ortografía se adoptarán los criterios establecidos por la 

Comisión Interuniversitaria: por cada falta de ortografía se deducirá medio punto de la 

calificación del ejercicio. Cuando se repita la misma falta de ortografía, se contará como 

una sola. Por la reiteración de errores de expresión, puntuación y faltas de acentuación, 

se podrán deducir hasta tres puntos de la calificación del ejercicio. No hay límite por 

faltas.  

  

La nota de cada evaluación no será el resultado de una única prueba, sino del 

conjunto de calificaciones obtenidas a partir de pruebas escritas, intervenciones en 

clase, realización de trabajos individuales y asistencia a clase. Durante el mes de junio 

será imprescindible la entrega de trabajos exigidos a lo largo del curso.  

  

La pérdida del derecho a evaluación continua se producirá con 25% faltas a 

clase sin justificar o por el manifiesto abandono de la asignatura. Se considerará 

abandono de la asignatura cuando el alumno presente exámenes en blanco o no se 

presente a ellos sin ninguna justificación, no entregue los ejercicios encomendados o 

no conteste regularmente a preguntas planteadas en el aula. Estos alumnos tendrán 

derecho a un examen global en junio, en el que entran todos los contenidos 

vistos durante el curso. Además deberán superar un examen que incluya 

preguntas de todas las lecturas obligatorias y leídas durante el curso.  

  

Pérdida del derecho a evaluación continua. Los alumnos que, por las causas que 

fueren, perdieran el derecho a la evaluación continua como resultado de no asistir a 

clase durante un período de evaluación o en la totalidad del curso en un número de 

sesiones lectivas superior al 25%, serán evaluados y calificados de manera especial, 

exigiéndose la superación de los contenidos mínimos enfocados a la adquisición de 
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competencias y aplicándose los criterios de evaluación que aquí se concretan, 

sustituyéndose aquellos cuya valoración es resultado de valoraciones presenciales por 

las actividades que se encomienden. La evaluación continua se refiere a la parte de 

Lengua. De la Literatura se examinarán por etapas o movimientos literarios. 

Pueden distinguirse dos supuestos:  

- 1. Alumnos cuya inasistencia sea debida a causas no voluntarias y dem fuerza mayor, 

como enfermedades, problemas familiares u otros motivos graves, debidamente 

justificados por el centro. Se les orientará, a través del tutor, acerca de las actividades y 

trabajos que deberán realizar durante su inasistencia (incluida la lectura de las obras 

obligatorias establecidas) y que irán encaminados a cumplir los objetivos de 

aprendizaje y serán acordes con los criterios de evaluación. La evaluación será 

resultado de valorar estas actividades y las pruebas escritas u orales correspondientes 

al período (trimestral, anual ordinario de junio o extraordinario de septiembre) al 50%. - 

2. Resto de casos. Serán evaluados en el período afectado a partir de las pruebas 

escritas y/o orales que se establezcan y que pueden contemplar cualquier aspecto 

relativo a los contenidos mínimos y aplicando los criterios de evaluación 

correspondientes que no sean de carácter presencial.  

En el caso de que el alumno no acuda a clase en la fecha fijada para la 

realización de una prueba, ejercicio o entrega de trabajo, será necesario que 

presente un documento justificativo externo del tipo: justificante médico 

(resguardo de cita, fotocopia de la receta médica, etc.), justificante de asistencia 

a un juicio, justificante de asistencia a un examen (ya sea de conducir, de 

idiomas, etc.), etc. Solo si la ausencia está justificada con un documento de este 

tipo el alumno tendrá derecho a realizar el examen en la fecha en la que le 

indique el profesor.  
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8.4.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  2º BACHILLERATO  

  

Para la evaluación de los alumnos se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios de calificación:  

Interés por la asignatura (asistencia y puntualidad, la actitud, la participación en 

las actividades y las intervenciones orales en clase, deberes diarios y travbajos de 

casa, el cuaderno debe reflejar todo lo realizado en la clase.…) 5 %. Esto se computa 

si el alumno consigue al menos un 5 en el examen.  

El 95% de la calificación restante se asignará a las pruebas escritas u orales 

donde se recogen los conocimientos sobre los contenido y las lecturas que el profesor 

proponga a lo largo del curso. Tanto en las pruebas escritas como en el cuaderno se 

valorarán el grado de cumplimiento y presentación  

(limpieza, orden, corrección idiomática…). Se asignará un 15% (1,5 puntos ) al texto 

argumentativo; un 55% al conocimiento de la Lengua (5,5 puntos) y un 30% a la 

Literatura (20%, 2 puntos, a la teoría de la literatura; 10%,, 1 punto, a la lectura).  

  

La calificación de la evaluación y la calificación final será una suma entre Lengua, 

Literatura y lecturas. Esta suma no se podrá realizar si no se obtiene un 40% en 

cada una de las partes.  

  

La lectura de las obras literarias seleccionadas por el Departamento es 

obligatoria y en el caso de que el control de las mismas no se supere no se podrá 

aprobar la asignatura por evaluaciones hasta la recuperación de las mismas. La 

decisión acordada por el Departamento consiste en que, en el caso de que el 

alumno no haya aprobado los exámenes de las lecturas a lo largo del curso, 

deberá presentarse al examen final y, en caso de no superarlo, al extraordinario 

de junio con la materia completa.  

  

Con respecto a la Ortografía se adoptarán los criterios establecidos por la 

Comisión Interuniversitaria: por cada falta de ortografía se deducirá medio punto de la 

calificación del ejercicio. Cuando se repita la misma falta de ortografía, se contará como 
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una sola. Por la reiteración de errores de expresión, puntuación y faltas de acentuación, 

se podrán deducir hasta tres puntos de la calificación del ejercicio. No hay límite por 

faltas.  

  

La nota de cada evaluación no será el resultado de una única prueba, sino del 

conjunto de calificaciones obtenidas a partir de pruebas escritas, intervenciones en 

clase, realización de trabajos individuales, seguimiento del cuaderno y asistencia a 

clase.  Durante el mes de junio será imprescindible la entrega de trabajos exigidos a lo 

largo del curso.  

  

La pérdida del derecho a evaluación continua se producirá con 25% faltas a 

clase sin justificar (recogido en el Reglamento del Centro) o por abandono de la 

materia. Se considerará abandono de la asignatura cuando el alumno presente 

exámenes en blanco o no se presente a ellos sin ninguna justificación, no traiga los 

ejercicio hechos de casa o no conteste en clase a ninguna pregunta.  

  

Pérdida del derecho a evaluación continua. Los alumnos que, por las causas que 

fueren, perdieran el derecho a la evaluación continua como resultado de no asistir a 

clase durante un período de evaluación o en la totalidad del curso en un número de 

sesiones lectivas superior al 25%, serán evaluados y calificados de manera especial, 

exigiéndose la superación de los contenidos mínimos enfocados a la adquisición de 

competencias y aplicándose los criterios de evaluación que aquí se concretan, 

sustituyéndose aquellos cuya valoración es resultado de valoraciones presenciales por 

las actividades que se encomienden.  

Pueden distinguirse dos supuestos:  

1. Alumnos cuya inasistencia sea debida a causas no voluntarias y de fuerza 

mayor, como enfermedades, problemas familiares u otros motivos graves, debidamente 

justificados por el centro. Se les orientará, a través del tutor, acerca de las actividades y 

trabajos que deberán realizar durante su inasistencia (incluida la lectura de las obras 

obligatorias establecidas) y que irán encaminados a cumplir los objetivos de 

aprendizaje y serán acordes con los criterios de evaluación. La evaluación será 
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resultado de valorar estas actividades y las pruebas escritas u orales correspondientes 

al período (trimestral, anual ordinario de junio o extraordinario de septiembre) al 50%.  

2. Resto de casos. Serán evaluados en el período afectado a partir de las pruebas 

escritas y/o orales que se establezcan y que pueden contemplar cualquier aspecto 

relativo a los contenidos mínimos y aplicando los criterios de evaluación 

correspondientes que no sean de carácter presencial. Estos alumnos tendrán 

derecho a un examen global en junio, en el que entran todos los contenidos 

vistos durante el curso. Además deberán superar un examen que incluya 

preguntas de todas las lecturas obligatorias y leídas durante el curso.  

  

En el caso de que el alumno no acuda a clase en la fecha fijada para la 

realización de una prueba, ejercicio o entrega de trabajo, será necesario que 

presente un documento justificativo externo del tipo: justificante médico 

(resguardo de cita, fotocopia de la receta médica, etc.), justificante de asistencia 

a un juicio, justificante de asistencia a un examen (ya sea de conducir, de 

idiomas, etc.), etc. Solo si la ausencia está justificada con un documento de este 

tipo el alumno tendrá derecho a realizar el examen en la fecha en la que le 

indique el profesor.   

  

   

8.5.SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES 2º  

BACHILLERATO  

  

La evaluación será continua en la parte de Lengua. En cuanto a la Literatura, se 

seguirán las pautas del profesor. Los alumnos que no logren aprobar por 

evaluaciones, habiendo suspendido asimismo las recuperaciones de las 

evaluaciones, deberán realizar un examen global único en junio para todo el 

nivel; el profesor podrá tener en cuenta el grado de consecución de algunos objetivos y 

sobre todo la progresión realizada por el alumno.  
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El profesor irá proponiendo distintas actividades de recuperación para aquellos 

alumnos que presenten dificultades: repetición de trabajos, ejercicios de refuerzos, 

repetición de pruebas de adquisición de conceptos…   

Resaltamos que la calificación final de 2º de Bachillerato responderá al modelo 

oficial del examen de Selectividad, en el que se tendrán en cuenta los criterios que la 

Universidad exige a dicha prueba.  

Destaquemos entre ellos, a) Debe enunciar su tema de manera concisa en una o 

dos líneas de extensión como máximo. En la pregunta 2 el alumno debe mostrar su 

capacidad de síntesis, exponiendo las ideas principales del texto con coherencia. Por 

tanto no se expresarán opiniones o valoraciones personales. En el bloque 3, el alumno 

debe mostrar su madurez intelectual, su capacidad de reflexión, su facultad para 

exponer clara y ordenadamente sus ideas, así como su destreza en la argumentación. 

Imprescindible que el alumno exponga sus ideas con coherencia, rigor y expresión 

correcta. Las preguntas del bloque 4 relativas a cuestiones de Lengua, seguirán un 

esquema fijo y consistirá en un análisis sintáctico cuya calificación será de 1,5 puntos. 

La pregunta 4b optará por cuestiones de morfología o léxico semánticas. En cuanto al 

bloque 5º y final comprende a) pregunta de Literatura del temario 2 puntos y b) el 

alumno debe mostrar su conocimiento de la obra leída relacionada con el movimiento y 

tendencia literaria de la época.  

La Ortografía se rige por los criterios establecidos por la Comisión 

Interuniversitaria.  

  

8.6. SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS 1º  

BACHILLERATO  

  

La evaluación será continua. Los alumnos que no logren aprobar por 

evaluaciones, habiendo suspendido asimismo las recuperaciones de las evaluaciones, 

deberán realizar un examen global único en junio para todo el nivel; el profesor 

podrá tener en cuenta el grado de consecución de algunos objetivos y sobre todo la 

progresión realizada por el alumno.  
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El profesor irá proponiendo distintas actividades de recuperación para aquellos 

alumnos que presenten dificultades: repetición de trabajos, ejercicios de refuerzos, 

repetición de pruebas de adquisición de conceptos. La evaluación  continua se 

refiere a la Lengua. La Literatura se recupera con exámenes de etapas o 

movimientos literarios( a criterio del profesor).  

  

8.7. RECUPERACIÓN DE LOS  ALUMNOS PENDIENTES DE 1º BACHILLERATO  

  

Se encargarán de ello los profesores que impartan 2º de Bachillerato en el grupo  

en el que estén matriculados los alumnos. El seguimiento estará a cargo de la Jefe de 

Departamento, Catalina Buezo, que estará a disposición de los alumnos que así lo 

requieran los miércoles de 10,10 a 11,00 hs.. Habrá dos exámenes parciales durante el 

curso. Un primer examen en enero (semana del 13 al 29 de enero) y el segundo en 

marzo (semana del 9 al 16 de marzo). Las dudas de Literatura (Edad Media, 

Renacimiento, Barroco, S.XVIII y XIX: Romanticismo y Realismo) serán resueltas por la 

profesora en el horario antedicho o en cualquier otra hora disponible de la profesora o 

de los alumnos. Este horario se puede adaptar a las necesidades de los alumnos.  En 

el primer parcial entrarán los temas 1,2,3,4 y 6 de Lengua, y 8, 9, 10 y 11 de Literatura, 

desde la Edad Media al Renacimiento incluido. En el segundo parcial entrará todo, para 

los que no aprueben la primera parte, y, para los que aprueben, los temas 4, 6 y 7 de 

Lengua, así como 12, 13, 14 y 15 (estos dos últimos más esquemáticos).  

 En el corcho del aula se pondrá la información correspondiente a las fechas de 

exámenes y a los contenidos de cada parcial, así como en la página web del centro.. 

En 1º de Bachillerato, el examen abarcará todo el temario de Lengua y Literatura y 

seguirá el esquema de las pruebas EvAU. Las obras literarias que han leído durante el 

curso entrarán en dicho examen, con el valor que se asigna en la PAU.  

  

 

 

 

 



 
 

64 

 

9.PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS  

ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES  

  

Procedimientos y actividades de recuperación para los alumnos con 

materias pendientes de cursos anteriores. Concretar los mismos. En su caso, 

enseñanzas de recuperación y refuerzos para lograr dicha recuperación.  

  

Los alumnos de 1º de Bachillerato que no hayan alcanzado los objetivos 

establecidos al finalizar el proceso de evaluación y promocionen al curso superior, el 

año escolar siguiente recibirán atención específica por parte del profesor que les haya 

correspondido, el cual articulará acciones pedagógicas para subsanar los déficit, las 

controlará y evaluará de forma específica a la vez que se producen las 

correspondientes al curso superior. Dada la estructura del currículo para la materia, 

organizado de manera simétrica y a la vez concéntrica, de modo que las destrezas y 

los conocimientos adquiridos fundamentan los siguientes (a excepción de algunos 

aspectos específicos de cada curso), resulta fácil integrar el aprendizaje de los 

contenidos correspondientes a los dos cursos, así como establecer planes más o 

menos personalizados de aprendizaje, a modo de adaptación específica, lo que permite 

subsanar los retrasos en relación con los nuevos aprendizajes que se van sucediendo.   

  

El profesor establecerá los ejercicios, actividades, controles y pruebas 

correspondientes al curso inferior simultáneamente a los relativos al superior, siempre 

considerando los objetivos que han de ser alcanzados y que se materializan en los 

contenidos mínimos que figuran en esta programación para el curso anterior. Además, 

se realizarán dos pruebas parciales de los contenidos desarrollados en las fechas 

programadas por Jefatura de estudios a tal fin. La correspondiente a la última lo será 

también final y será un indicador de los logros alcanzados a la vez que será 

considerada como un elemento determinante para establecer la calificación cualitativa y 

cuantitativa. Los contenidos que serán evaluados en cada una de las pruebas serán 

dados a conocer públicamente. La calificación resultante de la evaluación se basará 



 
 

65 

fundamentalmente en los resultados de las pruebas globales realizadas, aunque se 

tendrá en cuenta como factor de evaluación continua el trabajo realizado y los 

resultados obtenidos durante el curso, pero en ningún caso se considerarán 

alcanzados los objetivos si las pruebas escritas no obtienen una calificación de 4. La 

parte de Literatura tendrá su propia singularidad, comprendiendo Edad Media; 

Renacimiento y Barroco. El teatro de Lope y Calderón. El Neoclasicismo. 

Romanticismo y Realismo (S.XIX).  

  

10.ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PIERDAN  

EL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA  

  

La pérdida del derecho a evaluación continua se producirá con 25% faltas a 

clase sin justificar (recogido en el Reglamento del Centro) o por abandono de la 

materia. Se considerará abandono de la asignatura cuando el alumno presente 

exámenes en blanco o no se presente a ellos sin ninguna justificación, no traiga los 

ejercicio hechos de casa o no conteste en clase a ninguna pregunta.  

Pérdida del derecho a evaluación continua. Los alumnos que, por las causas que 

fueren, perdieran el derecho a la evaluación continua como resultado de no asistir a 

clase durante un período de evaluación o en la totalidad del curso en un número de 

sesiones lectivas superior al 25%, serán evaluados y calificados de manera especial, 

exigiéndose la superación de los contenidos mínimos enfocados a la adquisición de 

competencias y aplicándose los criterios de evaluación que aquí se concretan, 

sustituyéndose aquellos cuya valoración es resultado de valoraciones presenciales por 

las actividades que se encomienden.  

Pueden distinguirse dos supuestos:  

1. Alumnos cuya inasistencia sea debida a causas no voluntarias y de fuerza 

mayor, como enfermedades, problemas familiares u otros motivos graves, debidamente 

justificados por el centro. Se les orientará, a través del tutor, acerca de las actividades y 

trabajos que deberán realizar durante su inasistencia (incluida la lectura de las obras 

obligatorias establecidas) y que irán encaminados a cumplir los objetivos de 

aprendizaje y serán acordes con los criterios de evaluación. La evaluación será 
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resultado de valorar estas actividades y las pruebas escritas u orales correspondientes 

al período (trimestral, anual ordinario de junio o extraordinario de junio) al 50%.  

2. Resto de casos. Serán evaluados en el período afectado a partir de las pruebas 

escritas y/o orales que se establezcan y que pueden contemplar cualquier aspecto 

relativo a los contenidos mínimos y  aplicando los criterios de evaluación 

correspondientes que no sean de  

carácter presencial.  

 Rige por igual en 1º y 2º de Bachillerato  

  

11.PRUEBAS EXTRAORDINARIAS  

  

 Pruebas extraordinarias de junio Estructura, tipo, criterios de calificación  

  

 Con 4 faltas, el alumno no alcanzará el aprobado. Se realizarán exámenes 

únicos para cada nivel tanto en el examen global de junio como en el examen 

extraordinario de junio. La estructura del examen responderá a preguntas de 

morfología, sintaxis, semántica y literatura, tal como se hayan realizado durante el 

curso, correspondientes a cada nivel. Se mantendrán los porcentajes asignados a 

los bloques de comunicación escrita, conocimiento de la lengua y literatura 

descritos en los criterios de calificación de los exámenes efectuados durante el 

curso escolar. Se seguirán los criterios de corrección y ortografía señalados en 

los criterios de calificación de los exámenes ordinarios. El examen se aproximará 

a la estructura de la PAU, o cualquier estructura que recoja todo el programa de 

Lengua y Literatura.. Las lecturas serán las preceptivas señaladas para tal fin en 

materiales y recursos didácticos. Formarán parte por tanto de dicho examen.  

Con respecto a la Literatura los alumnos de 1º Bachillerato se examinarán de la 

Edad Media, Renacimiento, Barroco, S.XVIII y XIX:  

Romanticismo y Realismo. Se atenderá al contexto histórico, social y cultural.  

  

- Los alumnos de 2º de Bachillerato.. se examinarán del S.XX.  

- Modernismo y Generación el 98.  
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- La poesía anterior y posterior al 39.  

- Teatro anterior y posterior al 39.  

- La narrativa se divide en 3 apartados. Narrativa anterior al 39; Narrativa del 39 al 75 y 

la narrativa desde el 75 hasta nuestros días. 

  

12.PROCEDIMIENTO PARA QUE EL ALUMNO Y SUS FAMILIAS CONOZCAN LOS 

OBJETIVOS. GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA  

  

 Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Connsejo de Gobierno, por el que se establece 

para la Comunidad de Madrid el cur´´iculo de la Educación Secundaria Obligatoria.  

 Artículo 10. Evaluaciones.5. Se garantizará el derecho de los alumnos a una 

evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos con objetividad, para lo que se establecerán los oportunos procedimientos.  

 Orden 2398/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

de la Comunidad de Madrid, por la que se regulan determinados aspectos de 

organización, funcionamiento y evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria.  

 Artículo 40. Información sobre la evaluación. Con el fin de garantizar el derecho del 

alumnado a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena 

objetividad, deberán hacerse públicos los criterios generales que se hayan establecido 

para la evaluación de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. Los 

departamentos de coordinación didáctica, o los responsables de los centros privados, 

harán públicos al comienzo del periodo lectivo los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación, así como los estándares de 

aprendizaje evaluables de las diferentes materias y los procedimientos de recuperación 

y apoyo previstos.  

  

Página web del IES Gerardo Diego.  

Información directa del profesor en el aula.  

Constancia de que los padres conocen esta vía de información 

.  
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13.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

  

 Bachillerato de Excelencia:  

  

1º BACHILLERATO  

Por su importancia transcribo datos relevantes que prescribe la ley: Programa de 

Excelencia en el Bachillerato. Decimotercero, 1,c. “ La actividad del profesorado se 

inscribe en el marco de un sistema innovador, que demanda de los profesores una 

mayor implicación personal y creatividad” La Programación es la misma del 1º de 

Bachillerato, pero los objetivos han de ser más elevados. Por ello se incorpora al 

programa un Plan Investigador en el que se implican profesores y alumnos. En la 

asignatura de Lengua y Literatura, la técnica del Comentario de Textos será práctica 

habitual, incidiendo en el conocimiento lingüístico y estilístico, como base que 

cohesiona el contenido de todo texto.  

  

2º BACHILLERATO  

  

Por primera vez en el IES Gerardo Diego, continuidad de 1º (Curso 2016-2017), 

responderá a los mismos objetivos y contenidos del 2º de bachillerato normal, pero con 

objetivos más elevados como corresponde a alumnos con afán de superación. Se 

profundizará durante el primer trimestre con el fin de que consigan buenas notas en los 

exámenes de enero, que para tal fin contempla la Consejería de Educación de la CAM. 

Para ello, profesor y alumnos han de elaborar un esquema de las pautas marcadas en " 

Cómo hacer fácilmente un comentario de texto". Los resultados de los Proyectos 

presentados por nuestros alumnos de Excelencia han sido excepcionales. En octubre 

corresponde la defensa de la 2ª promoción de Excelentes.  
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14. ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  NO 

INCLUIDAS  EN  LA  PROGRAMACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  DE  

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  

  

Actividades complementarias  

  

 Las actividades complementarias y extraescolares que se proponen se desarrollarán 

en colaboración y bajo la coordinación del Departamento de Actividades Extraescolares 

en el marco de la programación general del centro. Algunas de ellas pretenden 

integrarse en actividades interdisciplinares en colaboración con otros departamentos 

(se señala en caso de haber llegado ya a un diseño básico de cooperación). En todos 

los casos el Departamento o los profesores responsables de cada actividad elaborarán 

un documento de evaluación sobre la actividad.   

 En este curso 2021/22 se hará una rigurosa selección de estas actividades.  

Alguna asistencia  a representaciones teatrales de los alumnos de los cursos de 

Bachillerato se podrá realizar fuera del horario lectivo. Se pretende que todos los 

alumnos asistan al menos a una representación teatral como actividad colectiva 

organizada por el Departamento, pero también se busca fomentar que acudan al teatro 

privadamente, a través de sugerencias y orientaciones. 

 

Actividades complementarias  

  

a) En el centro  

-Proyecciones cinematográficas  

Proyecciones en el centro dentro del horario lectivo: preferentemente orientadas a los 

cursos inferiores, tendrán relación con aspectos relacionados con el ámbito literario o 

lingüístico, o incidirán en aspectos relativos a los temas transversales. Entre las 

lecturas obligatorias se han seleccionado numerosas obras de cuya versión 

cinematográfica se dispone, para fomentar la lectura crítica y profundizar en la 

comparación entre el lenguaje literario y fílmico. Proyecciones en el centro o fuera de 

él, durante el horario lectivo o no (estas últimas orientadas a los alumnos de cursos 
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superiores como actividades complementarias para el desarrollo de aspectos 

importantes del currículo).  

  

-Celebración del centenario de Soria (1923), tercer libro de Gerardo Diego, con un 

recital poético y musical organizado por el Departamento de Lengua (Catalina Buezo), 

en colaboración con el Departamento de Música. 

 

-Celebración del Día del Libro con lectura de fragmentos de El manifiesto de la lectura, 

de Irene Vallejo. 

 

-Visita online a la Casa Museo Lope de Vega con 1º de Bachillerato.. 

 

Los profesores de Lengua darán una conferencia al trimestre para los alumnos de 2º de 

Bachillerato e incluso de 1º de Bachillerato, de aquellos temas del temario que revistan 

especial interés.  

 

b) Fuera del centro  

Nota: El Departamento de Lengua contempla las Actividades de los alumnos de 

Bachillerato en su totalidad,es decir, incluyendo a los de Excelencia. La singularidad se 

efectúa en el aula con los objetivos que los alumnos vayan marcando en la materia.  

- Actividad con los alumnos de 1º Excelencia ( María del Val Castro- 

Villacañas): Visita a la Biblioteca Nacional. Ruta literaria por Madrid. Teatro. 

Conferencias. Visita a la Casa Museo Lope de Vega. 

- Actividad con alumnos de 2º Excelencia (María de Val Castro-Villacañas): Teatro. Ruta 

literaria por Madrid. Conferencias..  

Salidas al teatro programadas para Bachillerato: asistencia a las representaciones de 

La casa de Bernarda Alba, entre otras. Programación de rutas literarias (Toledo, 

Salamanca y Madrid), con explicación de los autores y obras más relevantes asociados 

a la ruta elegida.  

 

-Ruta literaria “Gerardo Diego y la Generación del 27”(Catalina Buezo e Irene Guijarro): 

viaje programado a Santander con 2º de Bachillerato (15-16 de diciembre de 2022), 
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como desarrollo del Acuerdo de colaboración entre la Fundación Gerardo Diego 

(Santander) y el IES Gerardo Diego. 

  

15. PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO  

  

  Los alumnos del centro participan anualmente en el Concurso Escolar de 

Poesía y Declamación Gerardo Diego promovido por el Ayuntamiento de Pozuelo de 

Alarcón. 

 

Los alumnos de 2º de Bachillerato (B y E) realizarán, dentro del Proyecto de Innovación 

Educativa del centro (Humanidades y Tecnología), un vídeo de la ruta literaria “Gerardo 

Diego y la Generación del 27”, dirigido por Catalina Buezo, Jefe del Departamento de 

Lengua. 

  

16. ANEXOS  

  

A. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

  

Por unanimidad, el Departamento decidió en el curso 2014-15 que: si un alumno 

solicitase al profesor una nota con la que no está de acuerdo, especialmente si 

se trata  de la revisión de las notas finales, el profesor implicado lo pasa al 

Departamento, se corrige el examen y se traslada el resultado, mediante lectura 

de la Jefe del Departamento, al alumno y a su familia.  

  

PROTOCOLOS ELABORADOS POR LOS COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO 

DE LENGUA:  

  

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:  

PROTOCOLO ADOPTADO POR EL DEPARTAMENTO DE LENGUA PARA  

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES  
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El Departamento de Lengua y Literatura Españolas del IES Gerardo Diego, 

elabora el siguiente protocolo que, una vez aceptado y firmado, ha de ser tenido en 

cuenta por todos los componentes de dicho Departamento.  

1. El profesor responsable de la Actividad debe comunicar la conveniencia de la 

misma al Departamento para su aprobación.  

2. Cada profesor participante es el responsable de su grupo de alumnos desde la 

salida del Instituto hasta su regreso. Este punto desglosado incluye lo  

siguiente:  

-Tras pasar lista a los alumnos, estos suben a los autobuses.  

-Se intentará que, si un profesor lleva a varios grupos de alumnos, todos viajen en el 

mismo autobús. Si no puede ser así, irán en otro autobús, pero el profesor sabrá cuál 

es.  

-Los profesores subirán los últimos y lo harán cuando vean que no hay alumnos en la 

calle (sean suyos o no).  

-Ningún autobús iniciará la marcha hasta que todos los alumnos estén ubicados.  

-Si algún alumno se traslada por otro medio de transporte (por ejemplo, alumnos 

discapacitados que viajan en taxi), tampoco se marcharán los autobuses antes de que 

llegue este, salvo que el profesor que acompañe a esos alumnos, dé su conformidad.  

-Los alumnos viajarán sentados y, si los hubiere, con los cinturones de seguridad 

abrochados.  

-Se exhortará a los alumnos a que se fijen en el color de los asientos y en el aspecto 

del conductor, así como que apunten la matrícula o la recuerden. -A la vuelta los 

alumnos se subirán en el mismo autobús que los trasladó hasta allí y se procederá de 

la misma forma que a la ida.  

3. La cuantía de la actividad, incluyendo el precio del autocar, se comunica al 

alumno y a sus padres, y al Departamento, que si lo estima oportuno la  

aprueba.  

4. Cualquier actividad que se realice al margen de este Protocolo será 

responsabilidad del profesor convocante, si se realiza en período lectivo.  

5. Cualquier Actividad fuera del Centro incluye autocar obligatorio para los alumnos 

de ESO y autocar opcional para los alumnos de Bachillerato. Este Protocolo se firma 
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por los Componentes del Departamento de Lengua, que lo traslada a la Dirección del 

IES Gerardo Diego, para su conformidad y aprobación.  

  

Firmado: 20 de abril de 2016  

Ratificado: 14 de octubre de 2020  

Catalina Buezo (Jefe de Departamento)  

  

MEDIDAS ADOPTADAS PARA ALUMNOS TDH ,DISLEXIA.  

Medidas que debemos adoptar con respecto a los alumnos  

TDH/TDA, Disgrafía y Disortografía (artículo 71.2, Ley Orgánica  

2/2006 de Educación)  

  

Se decide por unanimidad:  

1- Disponibilidad del Departamento de Lengua a ayudar a estos alumnos en lo que 

marque la legislación vigente.  

2- Pedir diagnóstico y tratamiento de los alumnos TDH/TDA, Disortografía y  

Disgrafía.  

3- Dado que no todos los alumnos diagnosticados presentan dificultades en ortografía, y 

la ortografía es un contenido mínimo recogido en la Programación didáctica, elaborada 

y consensuada por todos los miembros del Departamento,  

decidimos:  

3.1- Evaluación adicional del alumno por si presentase alguna dificultad añadida a los 

diagnósticos arriba indicados. Esta petición responde a que no todos los alumnos 

diagnosticados presentan dificultades ortográficas, al menos con tal gravedad.  

3.2-Si persistiesen las dificultades ortográficas, de expresión oral y escrita, las medidas 

adoptadas son:   

ESO:   

El 90% de la nota se asignará a pruebas escritas (como para el resto de 

alumnos) pero en el caso de los alumnos que presenten dislexia, disgrafía y 

disortografía:  
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En un 40% de la nota no se aplicarán los criterios ortográficos según los cuales 

se ha de descontar 0,25 por cada falta ortográfica a partir de la segunda, y 0,25 por 

cada cuatro tildes (por ejemplo, no se descuenta por faltas ni por tildes en uno o en dos 

exámenes de una misma evaluación).  

En el 50% de la nota restante sí se aplicarán los criterios ortográficos (en el resto 

de exámenes de esa evaluación).  

  

 BACHILLERATO:  

De las medidas aplicables a los alumnos con dislexia, DEA o TDAH, el 

Departamento de Lengua adopta las siguientes.  

-Adaptación de tiempos: quince minutos más. En algún caso treinta minutos (según 

indicación del profesor y del tutor).  

-Facilidad técnica: se realizará una lectura del examen en voz alta de los enunciados de 

las preguntas al comienzo de cada examen. La prueba escrita seguirá los criterios 

recogidos en la Programación.  

4- Se sugiere que el Departamento de Orientación mantenga contacto con el de 

Lengua con el fin de aunar criterios metodológicos y académicos. 5- En Selectividad, 

los alumnos TDH/TDA disponen de 15 minutos más de tiempo como única excepción.  

Estas medidas son tratadas y consensuadas por todos los componentes del 

Departamento. Así lo hace constar la Jefe del mismo.  

  

Firmado: 18 de noviembre de 2015.  

Ratificado: 14 de octubre de 2020. Catalina Buezo (Jefe de Departamento)  

.  

PD: Estas medidas han sido revisadas y adaptadas a las necesidades surgidas en 

mayo de 2016. Y consensuadas por unanimidad. Así consta en el Acta firmada a 

tal efecto y custodiada en el Libro de Actas.  

JUNIO 2016.  
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17. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  

  

Durante el curso académico 2020-21, profundizaremos en el Plan de Mejora , ya 

que se nos ha concedido dos horas lectivas a la semana para tal fin. Confiamos en que 

los alumnos de Bachillerato saquen el rendimiento de esta concesión. Se seguirá con 

los modelos de EvAU, de acuerdo con los informes de  la UCM.  

Elaboración de un esquema a partir del manual " ¿Cómo hacer fácilmente un 

comentario de textos?. Este esquema servirá de guía para los distintos tipos de textos. 

Comenzaremos por los textos humanísticos.( modelo de junio). Entrega de esquemas 

para la técnica del Comentario de textos y las Argumentación. A su vez, el alumno 

dispondrá de este programa desde comienzo de curso, y responderá exactamente al 

programa oficial.  

Coordinará estas actividades Doña Catalina Buezo, Jefe del Departamento, 

quien se encargará de transmitir a los profesores de dicho nivel las novedades que 

surjan y que la Universidad le aporte en las reuniones con el Coordinador Universitario 

de la PAU.  

  

18. TRATAMIENTO DE ELEMENTOS TRANSVERSALES  

  

 La Consejería con competencias en materia de educación fomentará el desarrollo de la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o 

contra personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de 

trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social.  

 Asimismo, fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos 

en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que 

sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, 

el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 

personas con discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto 

al Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la 

prevención del terrorismo y de cualquier otro tipo de violencia.  
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 La programación docente comprende la prevención de todo tipo de violencia, racismo 

o xenofobia, evitándose los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que 

supongan discriminación. Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, el currículo de Bachillerato incorporará elementos curriculares 

relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de 

explotación y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las 

situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.  

 Igualmente, en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto citado supra, el  

currículo de Bachillerato incorpora elementos curriculares orientados al desarrollo y 

afianzamiento del espíritu emprendedor- Asimismo, la Consejería con competencias en 

materia de educación adoptará medidas para que la actividad física y la dieta 

equilibrada formen parte del comportamiento juvenil. En el ámbito de la educación y la 

seguridad vial se incorporarán elementos curriculares y se promoverán acciones para 

la mejora de la convivencia y la prevención de los accidentes de tráfico.  

  

  

19. PLANES DE MEJORA DEL DEPARTAMENTO  

  

Respecto al funcionamiento del Departamento  

  

El funcionamiento del Departamento de Lengua es dinámico, siempre estamos atentos 

a cualquier innovación, y las trasladamos a los alumnos, pero también a los profesores. 

Intercambio de dudas morfológicas, sintácticas, en un dinamismo que caracteriza al 

Departamento. Para ello hemos utilizado los Cuadernillos de Casals. Se han elaborado 

varios PROTOCOLOS, para dinamizar y perfeccionar el funcionamiento del 

Departamento.  

INCORPORACIÓN DE CARPETAS DONDE SE RECOJAN: LEGISLACIÓN, 

PROTOCOLOS Y PROPUESTA DE MEJORA.  
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A la luz de los resultados de Evaluaciones finales, el Departamento de Lengua, reunido 

en el mes de junio de 2017, se felicita por los resultados obtenidos y para intentar 

mejorarlos, toma las siguientes decisiones  

  

 En BACHILLERATO, se darán los Programas completos. Como novedad, 

vamos a ir incorporando exámenes iguales en todos los grupos con el fin de objetivar 

métodos y resultados. Y uniformidad en la resolución de futuras reclamaciones. Se 

revisará la Evaluación continua. En principio se contempla un examen global, que 

incluya lo más relevante de la materia, y que el alumno deberá alcanzar una nota 

mínima de 5 puntos para aprobar .  

  

  1º Bachillerato:  la disparidad de conocimientos básicos obliga a una mayor 

coordinación entre los profesores de este nivel. El profesor debe arbitrar las estrategias 

necesarias para alcanzar los mínimos de la Programación: lectura en la clase por parte 

de los alumnos, así como resumen, tema y modalidad textual.  

 Sintaxis: repaso de la oración simple durante el primer trimestre, y la compuesta a 

partir de enero.  

 Literatura: se sigue el esquema siguiente: contexto histórico, social y cultural; 

tendencias, autores y obras más importantes. La literatura se verá en su totalidad: 

Edad Media, Renacimiento, Barroco, Neoclasicismo y Romanticismo y Realismo. Estos 

dos últimos movimientos se pueden resolver con un esquema.  

 Causas de diferentes resultados: falta de base y ausencia de trabajo en casa; 

desinterés y falta de disciplina; alumnos de Diversificación.  

 Estándares de aprendizaje: prueba realizada de un comentario de texto y literatura. 

Corrección lingüística. Resultado reflejado en una nota.  

 Evaluación de la práctica docente: análisis de resultados y reflexión de medidas 

adoptadas. Plan de mejora.  

  

 2º Bachillerato: la práctica del comentario de textos debe ser una actividad habitual 

desde el comienzo de curso. Permite actualizar toda la gramática, conociendo 

modalidad y tipología textual. Los alumnos y profesores conocen los cambios LOMCE 
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que afectan al temario de las pruebas PAU.  La literatura responderá a las cuestiones 

siguientes: contexto histórico, social y cultural, así como tendencias, autores y obras 

más importantes. La pregunta de la obra de lectura obligatoria se formula del siguiente 

modo: sitúe la obra en su contexto histórico y social. Haga una valoración crítica (una 

obra de antes de 1939, después de 1939 y desde 1975).  

  Causas de diferentes resultados: mala base, falta de interés y nula motivación.  

 Estándares de aprendizaje: prueba realizada de un comentario de texto: literario, 

periodístico, humanístico, de divulgación científica. Corrección lingüística. Reflejo en 

una nota.  

 Evaluación de la práctica docente: análisis de resultados y reflexión de medidas 

adoptadas. Plan de mejora.  

 Tanto en 1º como en 2º de Bachillerato cada profesor ha de tener constancia de la 

evolución de cada alumno mediante una prueba escrita por evaluación. En ella 

constará el cumplimiento o no de la Programación didáctica y las causas.  

  

EXCELENCIA de BACHILLERATO.  

  

María Val Castro-Villacañas se encarga de 1º y de 2º de Bachillerato de Excelencia. 

Los Contenidos son los mismos, si bien los Objetivos se adecuan a las exigencias de 

los alumnos. Los alumnos deberán superar un examen global. Se realizarán visitas 

específicas del interés de los alumnos (Agencia EFE y Biblioteca Nacional, entre otras).  

  

Respecto a la práctica docente  

Insistencia en las clases activas y participativas. La corrección oral y la precisión y rigor 

en la escritura es una exigencia incuestionable.  

  

Debates en la clase, partiendo siempre de una tesis, elegido el tema por los alumnos o 

el profesor, que será el dinamizador de las intervenciones. Harán una síntesis con una 

conclusión final.  
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1.- Algunas de las cuestiones previsibles para la PAU se pueden ir preparando a lo 

largo de la ESO y en 1º de Bachillerato.  

1.1. El resumen.   

1.1.1. Mismos criterios del profesorado: cómo empezar, extensión del resumen…  

1.1.2. Realizar resúmenes desde 1º de la ESO con distinto grado de dificultad y de 

diferente tipo. Por ejemplo narrativo y expositivo en 1º y 2º ESO, sumamos a los 

anteriores el descriptivo en 3º y el argumentativo en 4º. En 1º de Bachillerato, de todo 

tipo.  

1.1.3. Decidir el número de resúmenes que se van a realizar en cada curso.  

(Podrían ser más en 1º y 2º)  

1.2. Modalidades textuales.  

1.2.1. Aunque los tipos de texto se estudian a lo largo de la ESO, sería bueno presentar 

en bloque las características de las modalidades textuales en 1º de Bachiller aunque 

solamente sea como iniciación del comentario de texto de la  

PAU.  

1.3. Sintaxis.  

1.3.1. Ver toda la sintaxis compuesta en 4º ESO y 1º de Bachillerato.  

1.3.2. En la medida de lo posible utilizar la misma terminología desde 1º ESO.  

1.4. Argumentación  

1.4.1. El Departamento podría diseñar un plan de redacción: descripciones, 

narraciones, poemas hasta 3º ESO y argumentaciones (por madurez) a partir de 4º 

ESO. En él se señalarían los temas, la extensión de la redacción en cada curso, tipos 

de argumentos en 4º diferentes a los de 1º. La Argumentación adquiere relevancia en 

4º de ESO.  

1.4.2. Coordinar con el Departamento de Música algunos temas, argumentos…  

2.- Sería conveniente que todos los miembros del Departamento conocieran el 

cuaderno “Cómo hacer fácilmente un comentario de texto” de Ángel Cervera para 

poder seguir pautas parecidas. Los que manejen este cuadernillo, podrán acceder a 

otros textos resueltos online.  

3.- Los exámenes de 2º de Bachillerato deben ser similares a las pruebas PAU. A partir 

de lo observado y estudiado en el curso 2019-20 para el PLAN DE MEJORA, se hace 
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imprescindible hacer un esquema con los alumnos a partir del Manual " Cómo hacer 

fácilmente un comentario de textos". Se aprende  

haciéndolo.  

  

 A continuación, damos la propuesta de rúbricas, detallando los indicadores de logro de 

cada bloque de contenido, tanto para la ESO como para el Bachillerato.  

 En cuanto a los indicadores de logro de 2º de Bachillerato, se atenderá a los cuatro 

bloques de contenido: bloque 1 (comunicación oral y escrita: presentación oral), bloque 

2 (comunicación escrita: redacción y resumen), bloque 3 (conocimiento de la lengua: 

morfología, léxico y semántica, sintaxis, el español en el mundo) y bloque 4 (educación 

literaria: comentario, desarrollo de un tema y control de lectura).  

Finalmente, para hacer el seguimiento de los indicadores de logro para evaluar 

la programación didáctica, se procederá del siguiente modo:  

-El Departamento se reunirá mensualmente para coordinarse, detectar 

problemas de aprendizaje en los diferentes niveles, analizar el ritmo de las clases y ver 

si hace falta hacer alguna modificación de la programación.  

Después de cada evaluación el Departamento se reunirá para hacer un análisis 

y valoración de los resultados obtenidos. En función de los mismos, tratarán de 

detectarse los problemas existentes en el proceso de enseñanza/aprendizaje y para 

buscar posibles soluciones.  

En la Memoria de fin de curso del Departamento se volverá a hacer un análisis y 

valoración de los resultados y de la programación. Con respecto al grado de 

cumplimiento de la programación, daremos cuenta del porcentaje de cumplimiento de 

la programación, de las modificaciones introducidas durante el curso y justificación de 

la parte de la programación no impartida, del análisis de los resultados de la evaluación 

ordinaria, de las propuestas de mejora para la programación didáctica del próximo 

curso, y de la valoración de las actividades complementarias y/o escolares.  
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 Todo ello coordinado por la Jefe del Departamento  

Esta Programación fue consensuada por todos los componentes del 

Departamento de Lengua y Literatura.  

Así lo hace constar la Jefe de dicho Departamento y lo ratifican con su firma todos 

los componentes del mismo.  

.  

I.E.S. Gerardo Diego. Pozuelo de Alarcón. Curso 2022-2023  

Catalina Buezo, Jefe de Departamento  

Carmen Mera  

Susana Serrano  

Manuela Vigara  

Irene Guijarro García  

Mª Val Castro-Villacañas  

María Eugenia Lara 

Gabriela Arribas  

Silvia Páramo 

  

Madrid, 3 de octubre de 2022  

 


